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Panamri 24 de septiembre de 2025
Nota C-253-25

lngeniero Espino:

Ref.: Resolución sobre el pago de la indemnización bajo póliza de seguro agrícola.

Me dirijo a usted en esta ocasión, y con el respeto acostumbrado, a fin de dar respuesta a su
Nota GG No.444-2025, recibida en este Despacho el 4 de septiembre del año en curso, a
través de lacual consulta respecto si: "... para resolver el pago de la indemnización, envistu
de que existe resoluciones anteriores Resolución No. GSA-10222-2020 (que ordena el pogo)
y la Resolución GG/N"002/2021 (que deja sin efecto lo resolución anterior), ¿podríanns
realizar uno nueva Resolución en la cual deje sin efecto las qnteriores? A través de la
Gerencia General? o se puede efecluar una nueva resolución motiyando todo lo referente al
expetliente de la póliza de seguro agrícola desde su nacimienfo hasta su solicitud de pago,
puru «rntinuar con el trámite" .

Antes de entrar al análisis de su consulta, nos remitimos a las normativas vigentes que crean
el seguro agropecuario y el Instituto de Seguro Agropecuario. En este sentido, la Ley No.34
de 29 de abril de 1996, así como su Decreto Ejecutivo No.46 de l8 de mayo de 1998 que la
reglamenta y. en los artículos I y 2 de la referida Ley No.34. se establecen la creación del
seguro agropecuario que será administrado por el Instituto de Seguro Agropecuario (en
adelante, [SA). el cual " . ..se crea como entidad autónoma en su régimen adminisfratiro, con
personería jtu'ídica y patrimonio propio..." .

Dicho seguro agropecuario, se creó con la finalidad de cubrir pérdidas fortuitas no
controladas que puedan resultar en las inversiones, dando garantía de compensación a dichas
inversiones y con la finalidad de ofrecer protección a personas (naturales o jurídicas) que se
dedican a la actividad agropecuaria.

Ingeniero
ARIEL ESPINO
Gerente General del
Instituto de Seguro Agropecuario-lSA
Ciudad.
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Respecto al tema objeto de su consult4 debemos señalar que el artículo 2 de la Ley No.38 de 3l de
julio de 2000, que aprueba el Estatuto Orgiinico de la Procuraduría de la Administración. señala que
sus actuaciones "...se extienden al ámbito jurídico administativo del Estado, exceptuando lus

funciones jurisdiccionoles, legislativas y,en general, las competencitr especiales que tengan ottrts
organismos oficiules", supuesto de exclusión que se configura en el caso que nos ocupa. toda vez
que lo que se consulta guarda relación con actos administrativos materializados que goz n de
presunción de legalidad, por parte del Instituto de Seguro Agropecuario.

Es decir que, su consulta busca un pronunciamiento por parte de este Despacho, específicamente
respecto de los siguientes actos administra¡ivos

I . Resolución No.GSA-102»¿020 de 4 de mayo de 2020, que ordena el pago y elaboración
de cheque a beneficio del dueño de la póliza de seguro agrícola No.182-0025-2019.

2. Resolución GGn,¡c0072021 de 2l de enero de 2021, que deja sin efecto la Resolución
No.GSA- 10222-2020 de 4 de mavo de 2020.

Alrespecto debemos indicarque, ladoctrina administrativa ha reconocido el principio de presunción
de legalidad, como la convicción, fundada en la Constitución y en la Ley. en virtud de la cual se

estima o asume que un acto emanado de quien ostenta la calidad de funcionario público y dictado en
ejercicio de sus funciones, fue expedido con arreglo al orden jurídico, es decir, cumpliendo las
condiciones formales y sustanciales necesarias para que dicho acto sea váido y pueda entonces
llegar a ser eficaz.

En este sentido, para el autor colombiano Siinchez Tones, en su obra Teoría General del Acto
Administrativol, la presunción de legalidad significa que, una vez emitidos los actos administrativos,
se considera que esuln ajustados a derecho, esto es, a las normasjurídicas que le son de obligatoria
observancia y cumplimiento. Agrega que, el fundamento de esta presunción se encuentra en la
celeridad y seguridad que debe reina¡ en la actividad administrariva, puesto que la legitimidad del
acto administrativo no necesita ser declamda previamente por los tribunales, pues, se entorpecería la
actuación misma. que debe realiza¡se en interés público.

Por su pafe, el artículo l5 del Código Civil concordante con el artículo 46 de la Ley No.38 de 2000
supracitada, consagran el io de ón de idad de los actos admini cual

fésa órdenes dem¿ís firme del Gobiemo Cenral o de las entidades
descentralizadas de canícter individual, tienen fueno obligatoria y serán a¡licados mientras sus
efectos no sean suspendidt¡s, tn se declaren contrarios a la Constiíución Política, a la I¿y o a los
reglamentos generales pr los tribunales com@enles.

En ese mismo orden de ideas, el artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamrí;
señala lo siguiente:

'Attittlo

I SÁNCHEZ TORRES, Carlos Ariel. Teoría General del Acto Administrativo. Biblioteca Jurídica Diké.
Medellín, 1995, Pág.5.
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'Artíctlo 206 La Coúe Suprema de Justicia tendrá, enlre sus atribuciones conslihtcionüles
y legales, las siguienles:

2. l^ajurisdicción conlencioso-o/ininistrativa respecto de los actos, omisiones, prestación
d{eauosa o deJicimte de los senticirx públicos, resolucirmes, órdenes o disposiciones que
eje ten, adopten, upidan o en qte ínaÍran en ejercicio de susfimciones o p'etextando
ejercerlos, los funcion<t ios fiblicos y out¡ridades nocionales, provinciales, mmicipales y
de hs mtidades piblicas a*ónomcs o semiautónomas- A tctl fn, h Aru Suo¡ema ¡le
JusTicio con audiencia del Proatratkr de la Administrución, podrá urula¡ los octos
acusados de ile{olfulad; reslablecer el derccln purticular violado: estutuit nuev$
disposiciones en reemplazo de las impugnadus y oronwtciane oreiuliciulmente aceru
del sentido v alcance de un aclo afuninistrotivo o de su vulo¡ legal:,. . ." (Subraya ¡, resalta

el Despacho).

A su vez el artículo 97 del Código Judicial dispone que:

'A¡ículo 97, A la Sala Tercera le estol atribuidos los prnesos que se ori§nen y» ttctos.
omisirnes. prcslac tnes defearcsas o deficienles de kts senidores públicos, renlucknes,
órdenes o disposiciones que ejec*en, adopten, expidan o en que incwran en ejercicio de

sus funciones o pretextando ejercerlds, losfuncíonarios públicos o autoridades
nacionales, provincioles, municipales y de las entidades públicos dukinomue o
semiaulónomas.

En c<msecuencia, la Sala Tercera conrcerá en materia adninistrqtiva lo siguiente

l. De los decreto:¡ órdenes, resoluciones o cutlerryuieru acfiNt s¿u, generules o
irrlrlividuales, en mdeio aúninistrutiw, qrc se acusen de ilegslidad; ( Resalta el Despacho).

En consecuencia. las Resoluciones No.GSA- 10222-2020 de 4 de mayo de 2020 y la
GCA{S02I/2021 de 2 I de enero de 2021, ambas emitidas por el Instituto de Seguro Agropecuario.
son actos administrativos materializdos, que gozan de presunción de legalidad, tienen fuerza
obligatoria inmediata; y deben ser aplicadas mientras sus efectos no sean suspendidos. o se declaren
contrarios a la Constitución Política a la Ley o a los reglamentos geneft¡les por los tribunales
conespondientes.

Por lo anteriormente expuesto se advierte que, cualquier pronunciarniento que realice esle Despacho
en los términos solicitados, implicaría hacer un análisis sobre la legalidad y alcance de posibles
actuaciones administrativas. situación que iría m¿is allá de los límites que nos impone la le), y.
constituiría un pronunciamiento prejudicial en tomo a materias que privativamente debe atender la
Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia. en caso
que se interpongan las acciones correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2
del artículo 206 de la Constitución Política- desarrollado por el artículo 97 del Codigo Judicial.
debiendo esta Procumdurí4 de acuerdo con el contenido del numeral2 del artículo 5 de la citada Ley
No.38 de 2000, representar en la vía jurisdiccional los intereses nacionales y municipales de las
entidades autónomas y. en general, de Ia Administración Pública.

En rccón
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En razón de lo anterior, no es dable a esta Procuraduría emitir un criterio jurídico de fondo.
respecto de 1o consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

VIL D ALLEN
radora de la Administración
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